
RESOLUCIÓN N' 83/23 ACTA N' 29/23.

Munic¡pio 18 de Mayo, Martes 11 de Jul¡o de 2023.

VlsTo: La solicitud de compra d¡recta, cuyo objeto es la adqu¡sic¡ón de 20 (veinte) chapas de

Zinc Trapezoidal Calibre 26, 1O (d¡ez) de 7.20 metros y 10 (d¡ez) de 7 metros, sustanc¡ada en

Expediente 2023-81 -1440-00205;

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con el material solicitado, ya que es imprescindible

para póOer cutminár las Obras en el Local donde funciona la Comis¡ón de Fomento "EI Dorado" y

ásí páder tener mas espacio para comenzar con mas actividades físicas, ya que el lugar hoy no

lo permite;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

lll) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma BERMNA LTDA '
como proveedora del material solic¡tado:

coNSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar aclo adm¡n¡strativo pertinente;

ATENTO:A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 67'000,00 (pesos uruguayos sesenta y

siete mit) IVA inctuído, a ta Fi-rma BÉRRANA LTDA. RUT N' 214803890012, por concepto de 20

freintel ófrapa" Ae Zinc Trapezo¡dal Calibre 26, 1O (diez) de 7 20 metros y 10 (diez) de 7 metros'

para el Local donde funciona la Comisión de Fomento "El Dorado"

2- ADJUDICAR en forme d¡recta, la compra antes mencionada, cuyo gasto será

dest¡nado al Proyecto denominado Compra y Arrendamiento, L¡teral B'

3- Poner en conoc¡miento a Tesoreria del Municip¡o 18 de Mayo y publfquese en el Sitio

Web del Mun¡c¡p¡o.

4- Por Secretaría del Munic¡pio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese

a la Secretaría de Desarrollo Localy Participac¡ón.
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